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CONDICIONES PARTICULARES

SEGUROS CHACO S.A. OE SEGUROS Y REASEGUROS én r.lcb'lr. rh,lonñado d'ar€g¡rldof y $¡e.r pfeced€.rrem€nré sé de4¡na con €l noñbr€ d€ 'Tomádq-. cdíorlrÉ á la

9roouada ét p.e§€n6da. c.tc!.6n ú Conr-álo de S€gi"o, s¡+io a E CaÉcirté ¡lelb¡¡!+ P'lhrar¿s Esp€ciñca3 y Coddonca G.ttcr*s Co|tllr'.s, coove.t¡das , acepládas
paras€relEctuádr.(bbueialéyqu6s€áñexaralapres.flr.Pó&,frrñtnalopaÉ¡.graÉ(blañÉm.

Cuadro de L¡q. del Costo F¡nal Gs

Premio

272.727
27.273

300.000

lnterés p/Finac.

lva Ylnteres

Costo del Fi¡ac

0

0

COSTO FINAL 300.000

Er rdo d. .n pó¡¿ h. rrro iEio á .l Pb. óe s.!@
..!idr.do á r. sur.rl¡crd.ñq. .,. s.ruc brio d códiqo

Aga¡ta: P^rv^Gor¡z É¿ l¡áRÁsrLvt A

Di: IIT VCfiA I"5 C6ELGIC^
Mdffa¡lB: B3r l...¡: 0s91720937

DAIOS OEL FTNAXCIAITIENf O

300 000

Cuola Monlo Gs.
o u 12 2A2a 300 mo

TOTAL 300.000

Emitido en ASUNCION, 04 de

Cualalo d rexb de b Pó&a dñarÉ dd cañr.rldo .b h propuest . la .,iMa sé cons¡det á ap.obada por el -foiBdo/ § no
r.c¡ia d€nüo dc ú ¡r. d! ¡ó.r r¿ttib b Pó¡2t.
lÁnirh 1566 dc atL- ovll

2025
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l('EGUROS CHACOs.r.

Pólizá Nro: 15090¡310{

Con(lioo€s Patq¡áre6 - Codixiádón - turéxo Nro I
Toma(bl: GIUEI{EZ BAREIRO. LOTJROES ELIZABETH

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUDICACION
SEGUROS CHACO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador), con aneglo a las Cond¡ciones Generales Comunes y Cond¡ciones Paniculares
Especifica§. que formáñ parte de esta Pólizá y a las Paniculares que seguidarñente se detallan, garantiza a:

doa

(EL TOMADOR), como consecuencia c,el üempo y forña en que este clmpla sus obligac¡ones dedvadas del Contráto resp€ci¡vo, en las lomas y plázos requeidos
lla a confnuaciófl

Oueda espec¡almente convenido que la Compañia responderá con los mismos alcances y en la misma medida en erdo con la
Ley y el Contrato motivo de esle Seguro, corresponda efectuar total o parcialmente la Garantia a que hacen am

^K*«.,rr*rr*,---+nEa¡c5¡EE--\
/

Lá presenré pólÉ€ consra d.:2 Págiña(s)

OE SEGUROS Y REASEGUROS



l('EGUROS CHACOs.r.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

coNDtctoNEs paRTtcuLAREs EspEc¡Ftcas

cot¡rRAfactot{Es DE §rrtxtsfRos Y(, sERvlclos PÚBucos o PRlv Dos
can l{fA oE LA aDJuDtcAcÉt¡

oBJEroY ExrE¡$ó DEL SEGuRo

CLAITSULA l) Por ta pres€oté pótiza, qre se ernite de coñbm{dad coí el coñvenb y condici €s de cobenur¿ ñrnados por el Toñador, el ¡*segurador
garántiza al Asegurado el pago en efactivo que débe reciur (bl To.ligdor corio cocseq¡e¡c¡a del tiompo y foama eñ que é§e ancumda slls oblif¡ac¡ones
derivdas dsl corÍr¿io que se espeaifica en las Condkjones Ptta¡¡he3, 8t 8.rfD cú d As6gurdo-
Se estabtece erprÉaÍE¡te que p6ra el 60 de ilqrrd¡m¡.ílo rral Tdrdor a orahdeE (l€ 8r¡5 obl(¡edoñes, h re3ponsablirad del Aseguredor qúede limitada
al pago hasta et timile d€ ta suma asegurda que 6e estiprh an L6 Coidido¡€s Parlicr.lbrea. rrspecto á h Gral no ea aplicable el beñeñcio de excuskin.

RTESGOS tao CUBTERÍOS

CLAUSULA a Ouedañ excluidG ¡rel prÉsnb segufo, hs obli¡acilrte3 (ll Tondoc
a) Cuando las dÉposicjoñes l€gales o coit-adralo! pgñirÉítar Établezcan la dilpa¡8a del .nbnb.

.tvrt y otrats cúíbcbñ€s ,¡térir€§ (revofrcióo, inaurrccián, l!baüóí, d¡üa y sadlcih a Í¡ o arÍEda o m afiEd4 pod6 Íilita( nav¿l o aér€o. u§Jrpado o
usurpante), leíDrisÍE, huelge3 generálea. cÉÍÉs poüonaaes (no prqi!); así conp dd ejarddo de ahúñ ecio de autoridad Bibtica par¿ rep.im,r o debnderse
de crahuiera de estos heaño6; de confscación, requisá. d6!ür¡cci6ri o dafbs a lo8 U€nes por orden de dralqu¡er gobiemo o auMdad p¡.¡bilra; de lerernolos,
temuores, erupcón volcánba, t'ltán, huráén, torndo, ciri.r u úd coñwb¡ón de la ,ratr¿leze o perttbacion ahosfériB; tansmutac¡ones nudeares.

M[cULo Y co DuCTA DEL IoÍAI,OR

Ct -AI,SULA 3) Las r€tac¡rn€s entre ToÍrdor y Asegur¿dor sÉ rlgeñ por lo estábcn o en la sdi:'td y d corúeñb acaesorio de 6ia pól¡zr. oryas disposicbnes
m @ráñ ser op0estas d Asegurádo
Los do6. dedaracbnes, accihes u ornisi¡tes dél To.nadú ('e h póliza, induida Ia ldtá de pago del premb eñ laa hcha§ convenire§. no afecti¡rán en niodo
alguno los derecños del Aseguaádo ienle al Asegurador.
La garantiá insfumentada en la presenle póliza r¡antendrá su ple¡o efecb eún orándo el Asegurado convhne coo el fornador modiñcáciorE§ que alteren las
ba5e3 de ta Licjtacih o el Contáo. siemp.e que 16 rñismas e3téñ preyistas en la Ley aplaade o eñ diañ6 bases y/o Contr¿to§.

ll¡Íractór pR AALfo aDoR y c(»tFtGURActóx DEL sl tEsfRo

CLAUSULA 4) Ei Asegurador ño podrá ser reqreriCo por el A!¿gurado en d paOo de h sumas gara¡tizádas por la p.esente É¡¿a. sino con sujer¡o a una
preúa frhac¡ente inlim&¡ío de pago que debe intentar el Asegurado @ít'¿ él TorEdor. El §niesüo queda coofgurado coo el resufiádo infructroGo de la
intimació de pego que debe intentar el asegurado @r|fá el lormdot
Con lá denunoa del s¡ñÉstro, el Asegur¿do debe erY'iü¡ alAseguradoc
e) Copia autárti:a de todar 18 adue.brEs sumáriales inbmas hedras por el As€$rádo, doñde se estabbzca lá responsabiirad del Tonrador por el
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a su cárgo; y

b) Cop¡á de la inümacidr y la contestación del misrno s¡ la hubaere

coMUNtcactóN
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SECCION CAUCION SAMA ASEGURADA

CüASALA 1 - k suma máxim¿ gar¿ntizada por la prEscnre póliza deb€'Á
entmdarsa como 9¡m¡ norninal no susceptible a 106 efectG dcl pogo &
¡illg¡¡na clasc de inclEÍráto por dcprtc¡ación monctaria u odo c¡¡cepto y
co¡situiñi el llmiic absoluto de la responsabilidad del Aseg¡¡rrdor cn caso dc
siniestro.

DÉNANCA DEL SINIESTRO

CüUsUt'l s -El Arr8utúcomü¡¡cará al Asegurador el acaccirn¡eoro d€¡
siniesúo dcnuo de 106 (3) tres dias de coflocerlo, bajo Fna de Frdcr el
dereaho a sar indemni?ado, salvo quc acrEdite c¡so fortuito, fuerza mayo¡ o
iñpos¡bilidad dehecho, sin culpa o negligencia fl flt. l5E9y. 1590 C. Ciyil).

oBt IcAcróN DE SALvAMENfo
CIríASULA 6 - El Ascgurado está obl¡gado a proveer lo ncccsario, en Ia
medida de las pos¡bilidades, par¿ ev¡tar o disrninuir el daño, y a observar l¿s
itrsúucaior¡cs dcl Ascg¡!-¿dor. si existc m:is dc un Asegur¿dor y media¡
i¡str¡cciohcs contradictoiias, c¡ Asagurado acruará seg¡h las instri¡cciones
que ¡e pa¡lzcari mas r¡zo¡ables er¡ las circunsla¡cias del c¿ro.
Si el Ascgurado viola csta oblig¿ció¡ dolosame¡te o por culpa 8r¿ve, cl
As urador$¡eda l¡berado de su obligáción de indcmniza!.
S¡ ¡06 garos sa ¡salizá¡ de acuerdo a las irut¡ucciones del Ascgür¡dor, é3c
debe sicllpar s¡ pago íntcgm, y anticipa¡ri los fondos si ási Ie fuerc rÉqu€rido.
(Ar1t. ! 6l0y I 6 I I C. Cii/¡l).

wN FICACIóN DEL sINlEsrRo
cLiusau 7 - El Ascguradú podrá desigDa¡ uno o m¿r o(pc¡¡os porá
verilica¡ al sinies¡¡o y la exteosión de ¡a preslaciór¡ a s¡ cargo, axarrinar la
prueba insl¡umental y rÉaliza¡ las indag¡ciofl.s ncccsa¡i¿s4 ralcs fltr€s. El
iDfodnc dcl o de los expeños no compromete alAseguradoB es r¡ricar¡¡eíte ur
elemenro dejuicio par¿ qu€ éste püeda pronunciarse ace¡rá del derecho del
As€gu¡ado.

EI Ascgurado csá obligádo a julific¿¡ por ¡¡cdio de e¡s títulos, lihos y
factur&s o por cualquicra de or.os medios permitidos por lqrcs proccsales, la
exilenc¡¡ y el valo. dc las cosas asaguradas en cl momcnto dcl siniestlo, asi
corño l¡ impoía¡c¡a dal dalo s¡frido; pues ¡a surna ¿segurada solo indica cl
m¡iximo dc l¿ Esponsábilidad conEaida por el As.gurador y en ningür caso
püedc colrsid€rarse co¡no pruebs dc la cxistcncia y dcl val6 dc las cosai
aleguradas.

CONI'ICIONES GENENALFJ COMUNES

LEY DE LAS PA'TES CONTRATANTES

cLlusau, - Las pa¡r€s contralantes §e §orDctef¡ a la§ cood¡ciones
General€s y Pañiq¡la¡es de la presefl. póliza como a l¿ ley mi$¡a. (Ar! 715
C.Civi¡).

L¿s disposiciones &l Código Civi¡ y dcmás lcycs sc aplicrrá¡r cn las
cucslio¡cs no corirempladas m estc conEato y m cuaDto cl¡¿s sean
compatibles.

Las dispos¡ciorcs coDlc¡ridás cn las Condiciones Paticularcsprcvalccdán po.
sohrc las ca¡blecidas en las Condiciones Particu¡arcs Esp6ificasy ér¿r soü.E
las Cond¡c¡ones C€ crales Commel m donde el Codigo Civil ádñita pdos
cn conE¿rio.

PR o vocA cI ó N D E L s I N I EsrRo

CLIUSULA 2 - El As.gur¿dor qucda lib€rado si cl Ascgr.¡r¿do y/o
Bereficiálio proyoc¿, por acción u omisión, el sini.stro, dolosancrÍc o coo
culpa gr¡vc. Qücdan excluidos los aa¡os re¡liados para FE avar cl sirirsro o
atenuar su5 consecuencias o por un deber de hurrsnidad genara¡m6te
aceptado. (A . 1 609 C. Ciril).

pLatnAr.ID/D DE sEGURos y/o cARA¡trlAs
Ct/íUSULAS - Quic¡ ¿scgura cl mismo ¡¡rtcÉs y el mirlo.iesgo cdt mih de
m Asegurador, notificrrá dcn[o de los diez dias ll,ibiles a cada rlto dc c¡los los
demás contratos ctlebr¿dos, coÍ i¡dicación del A$gurador y dc la suma
asegr¡r¿da bajo peña da c¡ducida4 sa¡vo pacto en cont rio.

§alvo e§ipuleiories €spccialas er cl coÍúato o cnEt los AsegurádorEs, en
caso do sinicsüo el Asegurador cootsibuiá proporcio¡almenle .l motto de su
conFalo, hlrt¡ h cor¡cu¡lülcia dc la i¡dcmnizac¡óí debida- Qu€da 6tablccido
el b€rcficio dc diyGióo. El Ascgurador que abona ura suDa mayor q¡¡e la
pIoporcion¡lrl€nta s s¡ c¡rBo rieoc aaióí cont¡'a los dem& ¿segur¿úor€s pa¡¡
cfecirea al a¡¡r!+ondienE rrajute.

El Asegur¿do no fite¿c p¡rtende¡ en al co¡junto una indemnización quc s¡¡p6c
c¡ monto del daño s¡iido. Si se celebró el segu¡o plur¿l con la ¡ntmciót de un
cnriquecimieñlo inde¡ido, §crá¡ a¡ul¡btcs los conE¡tos cclebr¿do6 coo csa
interrcióri, sin perjuicio del de¡Ecüo dc los AsÉgurado.B a percibü Ia prim¡
dcveryada en el Fiodo du¡ante €l cual no conocicroñ es¡ i cnciórl si la
ignor¿ba¡ af ticmpo de la cclcbr-ación del contrato - (Art. 1473. 14E5, 1606 y
l607C.Civil).

DE SEGUROS Y REASEGUROS
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El Asegu¡¡dor tiene derecho a hacer ¡odá clase de investigacióG lcva¡rtar
infom¡c¡ón y F-¿ctic¡¡ cvaluación en cuanto al daño, su valor y sus """o. y
exiú del Asegurado tesrü¡ooio o jur¿mento pemitido por las leyes
procesalcs.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LISUIDAR
CüaSULe e - Los gxos necesarios pa¡¡ verilicar et siniestro y liquidar el
daño indemnizrble soll a c¡rgo del Asegur¿dor, en cuanto ¡ro hayan sido
causados por indicaciones inexactas del AsegEado. Se excluye el reernt»lso
de la remünemción de¡ personal dependienle del AsP4éUtrú. (Arr. l6U C.
Cteil).

REPRESENTACTóN D EL ASE6 a RADo

CüASUU 9 - El Ateg¡¡ado podná hacerse repres€út¡r e¡ I¡s di¡igemíat
par¿ verificar e¡ siniesto y I iqu¡dar el dalo y ser:in poa su cuenta los gasto6 de
esa representación- f,{r/. ,/ ó I 3 C. Civi|.

PIAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DE¡ECEO DEL
ISEGARADO

ctr¡UsULA t0 - El Asegumdor debe pronuncia¡se acerc¿ del dc¡ccho del
Asegurado dentro de los (30) úei¡ta dias de ¡ecibida la i¡formacióo
complemenuria prEvista par¿ la denuncia del siniest¡o. ta ortr¡§ó¡ de
pronu¡ciarseimportaaceplación. (á . I 597 C. Ci.lil).

ANTTCIPO

CLÁUSALA t I - C$ndo el asegurador estimó el daño y ,Ecoooció el derecho
dcl As€gurado, estc puede reclamar un pago a cumta si el procedimiento para
estableccr la prEstacióo dcbida no se hal¡ase terúiíado un mes d6F¡es de
notificado el siniestro. El p¡go a cuenta no sfiii infcrior a la mitad dc la
prcstación rcconoc¡da u ofrccida por el Asegurador

Cuando l¡ dcmora obedezca a omis¡ón del Asegu¡do, el término se susperde
hast! que éste cu¡npla las caBas impuestas por Ia lq o el c.o¡sato. (Ar| 1593
C.Civil).

YENCIMIENTO DE 1.4 OBLIGACIÓN DEL ASEG URADOR

CüUSULI l2 - El créd¡to delAs€gu"ado s. paganá denro de los ( l5) quirce
dias de fijado el mooto dc l¡ indsmnizrció{ o de la ac€ptació{¡ de la
indemri?¡c¡ón ofrecid4 u¡a vez vencido el plazo fijado cnla Cláurrda l0 de
cst¿s Condiciones Cener¿lcs Comu¡es, para que cl Ascgur¿dor se pronu¡cic
accrc¿ del derecho del Ase Eúado.64. I 591 C. Ciül).

SABNOGACIÓN

CLíüSUL,4 13 - l-os derechos quc corrcspooda¡ a¡ Asegu'¿do conrra ur
tercero, en r¿¿ón del siniesto, s€ tra¡sfiere¡ al Ascgurador hasta cl monto de
la indemnización abonada. El Asegurado es r6lonsable de todo acfo que
perjudique cse derecho del Asegurador.

El Asegur¡dor no puede vale6e de la subrogac¡óo eÍ perjücio dcl Asegurado
(A.l6l6C.Civil.).

MORA AUTOMÁTTOI

CüUSI1LA tl - Toda éenuncia o declamción impucsra por esra póliu o por
el Cód¡go Civil debe rca¡izarse e el pl¿zo fl¡ado Bstrael efeú.o. (Añ-1559C.
Cieit.).

PRESC'TPCIÓN

CL,,íUSUL4 tS - Las 
^cciones 

fundadas en el presente cortr¿to prescriben en
el plazo de un año, computado desde que lá corespoidiente obligaci& es

eiiglble. (At,. .666 C. Civil).

ITOMICIIJO PARA DENUNCIAS f I|ECL/TRACIONES

u-/¡USIILA 1ó -El doñicilio en que las pates deben cfecn¡a. las deau¡cias y
decl¡r'&iones previstas en e¡ Códi8o Civil o en cl pres€otc contr¿lo, es cl
!¡ltiño d(¡l¿,,do. {Ar1. I 5 ó0 C. C iv i I ).

cóMPUTo DE Los H-izos
CüU9UIA I7 -T(dlo.los plazos de días, indic¡dos cn la presertc pótiza, se

compula¡án cófrido6, salvo d¡sposición cxpresa cú contr¿¡io.

PRÓ&.B0GA DE IUBISDICCTÓN

cüUsatA tt - fcd¡a cqnttsversia judic¡a¡ quc s. pla¡tee con retacióo al
presente contr¿to, s€rá dirim ida ante 106 tribuales ordiúrios compctaútes de
fajurisd¡cción del lr¡gar de @isi6n &lrqitlizz" (Att. I 5ñ C Ciri»,

DE LOS EFECNOS DELCONTfuINO
CLIUSLJIA 19 - Las colrvencioneshechas en los co¡tr¡tos foman paralas
partes una regla a la cuál dcben sometdse corno a la lcy misd¡4 y dcben ser
cuDplidas de buena fe. Ellas obliga, ¿ lo que esé aprEsádo, y ! todas l¡s
consecucnc¡¿s vitualrlcnte comprcndida3. (Art. 715 C. Civil)

rnrsDtcctÓN
CLiUsaIA 20 - tás disposicioncs de este cor¡tr¿to se rylic5n úoica y
€xclusivamenle a los siniestros @unidos en el tefiitorio dc Ia Rep¡blica, sa¡vo
prcto en conE¿rio.
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